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Mirando al futuro

H ace unos días recibí un correo electrónico

de una persona joven,combativa y en silla

de ruedas que esta harta de que el ayunta-

miento de su pueblo,Tavernes de la Valldigna,

en la provincia de Valencia, siga sin cumplir un

acuerdo municipal de 1994,tomado por unani-

midad,donde los firmantes se comprometieron

a instalar rampas,a colocar señales sonoras en

todos los semáforos,a hacer accesibles los pasos

de peatones,a señalizar correctamente las obras

que se realizan en la vía publica… Es decir, a

hacer accesible el pueblo y a cumplir la ley.

Esto que acabo de decir no es, ni mucho

menos, un caso aislado. Tavernes es uno más

dentro de una larga lista de pueblos más o

menos grandes que sistemáticamente incum-

plen las leyes autonómicas sobre accesibilidad

y no les pasa nada.Se puede comprobar en mu-

chas pequeñas o medianas localidades de la

Comunidad de Madrid,de Galicia,de Canarias,

de Cantabria o de la Comunidad Valenciana,

solo por poner algunos ejemplos. Edificios re-

cién acabados con un tramo de escaleras a la

entrada y sin opción alter-

nativa; pasos de peatones

que no saben lo que es un

rebaje; bares o restaurantes

donde la accesibilidad brilla

por su ausencia;por supues-

to, nada de cartelería o se-

ñales sonoras por ningún

lado; y un largo etcétera de

despropósitos en nuevas

edificaciones o en obras ur-

banas recién remodeladas

que claman al cielo y que

contrastan con el buen

hacer que en los últimos

años se ve en muchas ciu-

dades españolas, aunque

desde luego no en todas.

Esto que acabo de decir no funciona igual en

todas las comunidades autónomas.Las hay más

exigentes en el ámbito de la accesibilidad y las

hay menos. Basta con salir y fijarse para ver las

diferencias. ¡Con lo fácil que es no conceder li-

cencias de primera ocupación a quien no cum-

pla la ley, o multar, allí donde se dispone de re-

glamentos sancionadores, a quien la ignore!

Porque,vamos a ver,cualquier obra o nuevo edi-

ficio que se construye o se remodela requiere de

varios filtros:Colegio de Arquitectos,licencia de

obras y licencia de primera ocupación.Se supo-

ne que quienes ejercen en estos trabajos se co-

nocen la ley y esta en su mano conceder o negar.

Entonces, ¿por qué se cuelan tantas ilegalida-

des? Y hace unos años aun se podría alegar ig-

norancia,pero ahora no.Y mucho menos cuan-

do hay algún ciudadano que,harto de que le li-

miten su vida, te lo recuerda mediante

denuncias de incumplimientos de acuerdos o

leyes como nuestro amigo de Tavernes.

Desaprensivos. Esa es la palabra que mejor

define a quien a estas alturas, pudiendo cum-

plir o hacer cumplir las leyes sobre accesibili-

dad en cualquier rincón de España y facilitar

la vida de sus conciudadanos con discapaci-

dad no las cumple.

Desaprensivos

“Desaprensivo es la
palabra que mejor

define a quien
pudiendo cumplir o

hacer cumplir las
leyes sobre

accesibilidad para
facilitar la vida a su

conciudadano con
discapacidad 

no lo cumple”

JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ 
IGLESIAS
Periodista El Consejo de Ministros ha

remitido al Parlamento un

proyecto de ley por el que

se modificarán distintos textos

legales para resolver algunos

problemas prácticos que se plan-

teaban hasta ahora en relación

con la inscripción de ciertas si-

tuaciones que afectan al estado

civil de algunas personas con

discapacidad. Se trata del

Proyecto de Ley de Reforma de la

Ley de 8 de junio de 1957,sobre el

Registro Civil, en materia de in-

capacitaciones,cargos tutelares

y administración de patrimonios

protegidos, y de la Ley 41/2003,

de 18 de noviembre, sobre

Protección Patrimonial de las

personas con discapacidad, así

como de modificación del

Código Civil, de la Ley de

Enjuiciamiento Civil y de la nor-

mativa tributaria con esta fina-

lidad. Una reforma técnica y de

carácter formalista que da res-

puesta a una demanda sosteni-

da por el CERMI.

Su objetivo es resolver deter-

minados problemas prácticos

que se planteaban en relación

con la inscripción de ciertas si-

tuaciones que afectan al estado

civil de algunas personas con

discapacidad (incapacitaciones,

cargos tutelares, patrimonios

protegidos, etc.).

A partir de este cambio nor-

mativo,todas las cuestiones que

tengan relación con las incapa-

citaciones, cargos tutelares, pa-

trimonios protegidos,etc.se ins-

cribirán tanto en el Registro Civil

Municipal (el único hasta ahora

en el que se inscribían) como en

el Registro Civil Central. Este

cambio,aumentará la seguridad

jurídica,ya que existirá un regis-

tro nacional centralizado de

estas situaciones, consultable

por quien acredite interés legíti-

mo y a salvo de la preceptiva pro-

tección de datos personales.

Hasta ahora podía darse la cir-

cunstancia de que una persona

incapacitada para ejercer ciertos

derechos, inscrita como tal en

una determinada ciudad, los

ejerciera, sin embargo, en otra,

algo que se evitará con esta re-

forma.

El Ministerio Fiscal estará do-

tado de poderes para investigar

con más fuerza al tutor de la per-

sona incapacitada, con el fin de

poder corroborar así que está ac-

tuando de forma honesta.

La vicepresidenta primera del

Gobierno, María Teresa

Fernández de la Vega, asegura

que con estas reformas se ga-

rantizará “que nadie pueda abu-
sar ni de los bienes ni de los dere-
chos” de las personas con disca-

pacidad.

E l CERMI ha exigido a la

Unión Española de Entida-

des Aseguradoras y Reasegu-

radoras (UNESPA) que norma-

lice el trato que da a las perso-

nas con discapacidad y sus

familias,y evite situaciones de

desigualdad o discriminación

por razón de discapacidad

entre sus clientes.

Así se lo trasladó el secre-

tario general del CERMI, Luis

Cayo Pérez Bueno, a la presi-

denta de UNESPA, Pilar

González de Frutos, en una

reunión mantenida a prime-

ros de noviembre en la que

abordaron las relaciones

entre discapacidad y sector

asegurador.

Pérez Bueno planteó a la in-

dustria del seguro la necesi-

dad de dotar a este sector de

un código que regule las rela-

ciones de las aseguradoras

con los clientes con discapaci-

dad.

Durante el encuentro,el re-

presentante del CERMI entre-

gó a UNESPA el estudio La dis-
criminación en la contratación
de seguros por razón de disca-
pacidad, en el que el CERMI

analiza la situación de las per-

sonas con discapacidad en su

dimensión de usuarios de ser-

vicios de seguros.Finalmente,

ambas organizaciones han

acordado constituir un grupo

de trabajo bilateral para exa-

minar los aspectos de interés

para la industria aseguradora

y para la discapacidad, y pro-

poner medidas de acción y so-

luciones a los problemas exis-

tentes.

www.cermi.es

Discriminación por discapacidad
en el ámbito asegurador

ACTUALIDAD

La Confederación Española

de Organizaciones en

favor de las Personas con

Discapacidad Intelectual

(FEAPS) celebró en Madrid los

días 20 y 21 de noviembre, el

Seminario sobre Sistemas de

Evaluación de la Calidad en

Discapacidad Intelectual:los

modelos de FEAPS y The

Council.Dirigido a miembros

de la Red de Calidad de FEAPS

y de otras organizaciones del

Tercer Sector,el seminario fue

impartido por Anne Buech-

ner, directora de Proyecto de

la organización The Council

on Quality and Leadership en

el estado de Florida (EEUU).

Este Seminario formativo

fue posible gracias a la visita

de Büchner a España para

participar en la Conferencia

inaugural del III Encuentro de

Buenas Prácticas que FEAPS

celebró en Bilbao el 23 y 24 de

noviembre. Büchner glosó el

Modelo de Evaluación de la

Calidad de The Council y a su

vez tuvo la oportunidad de

conocer el Modelo de Calidad

de FEAPS. Una importante

oportunidad para las organi-

zaciones del Tercer Sector.

La Confederación Española de

Familias de Personas Sordas

(FIAPAS) celebró el 4 y 5 de no-

viembre en La Manga (Murcia) el I

Encuentro de Familias del Movi-

miento Asociativo FIAPAS, bajo el

lema ‘Padres y Ma-

dres hoy: desafíos y

oportunidades’.

Durante el acto

de inauguración,

Alberto Durán, pre-

sidente de la Funda-

ción ONCE,confirmó que en 2006

esta fundación creará 3.000 nue-

vos puestos de trabajo para perso-

nas con discapacidad, de los que

seiscientas  serán para personas

sordas. Durán también se refirió a

la lucha contra las barreras físicas,

tecnológicas y mentales que pa-

decen las personas con discapaci-

dad.

Para el presidente de la Funda-

ción ONCE,“hay que establecer he-
rramientas y métodos de trabajo
para eliminar las barreras físicas,
que las nuevas tecnologías se basen
en el diseño para todos y crear cam-
pañas de sensibilización correctas
que borren viejos estereotipos erró-
neos como que las personas con
discapacidad no pueden trabajar”.

A la inauguración asistieron

también María Luz Sanz, presi-

denta de FIAPAS, Amparo Marzal,

directora general de las Familias y

la Infancia del Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales, María

Isabel Rojas, presidenta de la

Federación Europea de Padres de

Niños Sordos (FEPEDA),y Juan Ruiz,

concejal de Sanidad del

Ayuntamiento de Cartagena.

María Luz Sanz considera que el

encuentro es “una manera de
poner en contacto no sólo a los pa-
dres y a los profesionales que tra-
bajan en este sector social sino a los
niños de las distintas comunidades
autónomas. Queremos que se va-

yan cono-
ciendo y que
formen gru-
pos que pue-
dan transfor-
marse en un
movimiento

asociativo juvenil”.
Además,la presidenta de FIAPAS

afirmó que esta jornada “también
sirve para analizar la situación de
las personas sordas que viven en las
diferentes comunidades autóno-
mas”,ya que están transferidas las

competencias en materia de Edu-

cación,Sanidad y Servicios Sociales.

Por su parte,Amparo Marzal des-

tacó la labor que está realizando el

Gobierno en favor del grupo de per-

sonas sordas a escala legislativa

“con la Ley de Lengua de Signos y
Medios de Apoyo a la Comunicación
Oral en trámite en el Congreso; el
apoyo financiero que ofrece con el
Plan de Acción para personas con
discapacidad; y el apoyo en la pro-
moción de los valores que evitan la
discriminación con la financiación
de este tipo de actos”.

Por último, María Isabel Rojas,

presidenta de FEPEDA,estimó que

este encuentro es “imprescindible
dentro de las familias porque da a
conocer la labor que en los diferen-
tes ámbitos se van realizando en
favor de la persona con discapaci-
dad auditiva”.

REUNIÓN DEL CERMI CON UNESPA

PRIMER ENCUENTRO DE FAMILIAS DE FIAPAS

Fundación ONCE creará este año
600 empleos para personas sordas 

Anne Buechner, en el III Encuentro
de Buenas Prácticas de FEAPS

www.fiapas.es

www.feaps.org

Reforma legislativa para dotar de más medidas 
de garantía jurídica a las personas con discapacidad




